
 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Av. Gran Colombia – Palacio de Justicia – Oficina 312 Bloque A. – Teléfono 5750020 

– Correo jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

PROCESO:         EJECUTIVO. 
RADICADO:       540014003006-2008-00590-00     
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA SA 
DEMANDADO:   MARIA DEL CARMEN RANGEL GARCIA    
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

 En atención a memorial de renuncia del poder allegado al expediente en 

referencia por el abogado Jesús Alberto Guateros Bolaño, luego de su estudio el 

Despacho se abstiene de pronunciarse al respecto, toda vez que el mismo no fue 

reconocido como apoderado del demandante dentro de este proceso.   

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:  EJECUTIVO  
RADICADO:  54-001-03-06-2013-00746-00     
DEMANDANTE:  SUPERCREDITOS LTDA  

DEMANDADO: SANDRA PATRICIA VELASQUEZ MUÑOZ Y OTRO 
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

se encuentra en la plenaria solicitud de impedimento de la Dr. JUAN CARLOS 

CAMPO FERNANDEZ, designada curador Ad-litem en el presente proceso, 

fundamenta su pretensión en que actualmente se desempeña como Juez Penal del 

Circuito Especializado de Extinción de Dominio de Cúcuta, adjuntando como prueba 

certificado laboral.1    

 

Frente a lo anterior el despacho encuentra ajustada la solicitud del abogado, 

toda vez que concurren los presupuestos del numeral 3° del articulo 50 C.G.P.; en 

ese orden de ideas se hace necesario, designar como nuevo CURADORA AD-

LITEM al profesional del derecho JUAN CARLOS APARICIO VILLAMARIN, 

identificad con cedula de ciudadanía No. 1.232.402.987 y T.P. No. 344.231, a quien 

deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su nombramiento es 

de forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual 

se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL IMPEDIMENTO, para ejercer el cargo de curador 

ad – litem presentado por JUAN CARLOS CAMPO FERNANDEZ, por las razones 

expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Designar a la Abogada JUAN CARLOS APARICIO 

VILLAMARIN, como curador ad – litem de SANDRA PATRICIA VELAZQUEZ 

MUÑOZ Y LUIS ALFONSO GUILLEN CACERES, quien puede ser notificado al 

correo JUANCARLOSAPARICIO30@GMAIL.COM. 

                                                           
1 Archivo 38. Expediente digital.  
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TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

CUARTO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO:           EJECUTIVO.  

RADICADO:         540014003006-2014-00506-00 

DEMANDANTE:   WOLFANG PARADA JAIMES   

DEMANDADO:     HERNANDO PEÑARANDA OSPINA    

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

En atención al último memorial obrante a folio 941, referente a solicitud de 

medida cautelar, dicha documental omitió precisar las características del vehículo 

objeto de lo pedido, sin embargo solicita se oficie a Tránsito y Transporte de Cúcuta, 

pero visto el adjunto tal automotor se encuentra inscrito en el Departamento 

Administrativo Tránsito y Transporte de Villa del Rosario, por lo anterior no se 

procede a dar trámite a dicha solicitud, en cuanto no se tiene certeza del vehículo a 

embargar.     

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

                                                           
1 Folio 94-98. Cuaderno 2. Expediente físico.  
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PROCESO:          EJECUTIVO.   

RADICADO:        540014003006-2015-00049-00.  

DEMANDANTE:  MARIA SILVA BUITRAGO LUNA  

DEMANDADO:    MERCEDES CECILIA DURAN CALDERIN Y OTRO 

  

San José de Cúcuta, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

En atención al memorial solicitando requerir al secuestre, el Despacho previo 

a dar trámite requiere a la parte actora con la finalidad que informe que Inspección 

de Policía adelantó la diligencia de secuestro, toda vez que dentro del expediente 

no reposa dicha información.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:         SUCESION  
RADICADO:        540014003006-2017-00726-00. 
DEMANDANTE:  SOCORRO ESCALANTE RODRIGUEZ  
DEMANDADO:    RAFAEL ESCALANTE RODRIGUEZ Y OTROS    
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Teniendo en cuenta que en memorial anterior1, la apoderado judicial de la 

parte demandante, sustituye el poder para actuar a la Dra. Karen Elena Villamizar 

Ruiz, considera el Despacho que el poder de sustitución reúne a cabalidad las 

exigencias del Art. 75 del C.G.P., y teniendo en cuenta que quien sustituye le fue 

conferida tal facultad y entre ellas la sustituir, se proceder al reconocimiento de 

personería en a la citada profesional del derecho. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

  

 PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada Karen Elena Villamizar 
Ruiz, para actuar como apoderado Judicial sustituta de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos de los poderes conferido, obrante dentro del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

                                                           
1 Folio 159. Expediente físico.  

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 
 

PROCESO:          EJECUTIVO. 
RADICADO:         540014003006-2017-00740-00 
DEMANDANTE:  BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA   

S.A. BBVA COLOMBIA 
DEMANDADO:    VERANGELA HERNANDEZ CASTILLO  

 
San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se allego memorial de impedimento del Dr. Juan Fernando Zambrano 

Hernández, designada curador Ad-litem en el presente proceso, fundamenta su 

pretensión en que se encuentra residiendo en la ciudad de Bogotá y por cuestiones 

de estudio a finales del presente mes viaja al Australia por ocho (8) meses, por lo 

anterior resulta infructuosos realizar dicha asignación1. 

 

El Despacho encuentra ajustada la solicitud de citado profesional del 

derecho, toda vez que concurren los presupuestos del numeral 5° del articulo 50 

C.G. del P.; en ese orden de ideas se hace necesario, designar como nuevo 

CURADOR AD-LITEM al profesional del derecho VALERY VANESSA CACUA 

DELGADO, identificada con cedula de ciudadanía No 1.094.280.142 y T.P. No. 

342.246, a quien deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE que su 

nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a 

efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR el impedimento para ejercer el cargo de curador ad – 

litem del abogado Juan Fernando Zambrano Hernández, por las razones expuestas 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Designar a la Abogada VALERY VANESSA CACUA DELGADO, 

identificada con cedula de ciudadanía No 1.094.280.142, como curador ad – litem 

                                                           
1Archivos 26-27-28. Expediente digital.  
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de Herederos indeterminados de Verangela Hernández Castillo (Q.E.P.D.),, 

quien puede ser notificado al correo VALERYVCACUA@GMAIL.COM.  

 

TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

 

CUARTO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO:          EJECUTIVO. 
RADICADO:         540014003006-2017-00815-00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:    REPRESENTACIONES JR S.A.S Y OTROS   

 
San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Estudiando el presente asunto se observa que en auto de fecha veintiuno (21) 

de octubre de 2021, se designó como curador AD Litem de la demandada al 

abogado JULIAN CAMILO MONTAÑO ASSAF, teniendo en cuenta que no fue 

posible localizarlo, se releva del cargo y en su remplazo se nombra como   

CURADOR AD-LITEM al profesional del derecho KIMBERLY PIERINA 

VILLAMIZAR SUAREZ, identificada con cedula de ciudadanía No 1.094.269.108 y 

T.P. No. 344.390, a quien deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE 

que su nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir 

inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido, para que se sirva manifestar 

a esta Unidad Judicial respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer 

dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación. 

 

Por otra parte, atendiendo la solicitud de renuncia de poder aportada por el 

apoderado judicial de la parte actora, se abstiene el Despacho de darle tramite, toda 

vez que el artículo 76 del C.G. del P. señala como requisitos el memorial de renuncia 

y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido, este último no se cumple a 

cabalidad, debido a que se remitió comunicación al usuario Sandra Milena Reyes 

Echavarria (Sandra.reyes@convinoc.com), la cual no se evidencia que tenga 

relación con la entidad demandante y el correo no corresponde al de notificaciones 

judiciales de este último.  

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REVOCAR el nombramiento para ejercer el cargo de curador ad – 

litem del abogado JULIAN CAMILO MONTAÑO ASSAF, por las razones expuestas 

en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Designar a la Abogada KIMBERLY PIERINA VILLAMIZAR 

SUAREZ,  como curador ad – litem de  ZULIMA LÓPEZ SANCHEZ, quien puede 

ser notificado al correo VILLAMIZAR845@GMAIL.COM. 

 

TERCERO: SE ADVIERTE al Curador que su nombramiento es de forzosa 

aceptación y que deberá concurrir inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so 

pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se 

compulsarán copias a la autoridad competente. 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:Sandra.reyes@convinoc.com
mailto:VILLAMIZAR845@GMAIL.COM


 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 
 

Palacio de Justicia – Avenida Gran Colombia 

Tercer Piso – Oficina 312 A – jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel-Fax: 5750020 

 
 

Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones. 

 

CUARTO:  Abstenerse de dar trámite a la solicitud de renuncia de poder 

promovida por Jesús Iván Romero Fuentes apoderado de la parte actora.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROCESO:          EJECUTIVO.   

RADICADO:        540014003006-2018-00226-00.  

DEMANDANTE:  PROVASE LTDA 

DEMANDADO:    OSCAR AUGUSTO OMAÑA MENDOZA Y OTROS 

  

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

En atención al memorial 1  solicitando medidas cautelares, el Despacho 

posterior a la revisión del expediente encuentra que la solicitud de embargo de la 

“VOLQUETA DE PLACAS XIB-051”, fue decretada a numeral 2° del auto que libro 

mandamiento de pago adiado a diez (10) de abril de 2018, por lo anterior se ordena 

por secretaria librar el respectivo oficio.  

 

En igual sentido en auto de quince (15) de octubre de 2019 se decretó embargo 

y secuestro del establecimiento de comercio denominado “COSIGNATARIA 

REICHEL” identificado con matricula mercantil No. 241057, por lo anterior se 

dispone que por secretaria se libre comunicación para que se informe el resultado 

de la misma.    

 

En este estaco procesal el Despacho se abstiene de decretar la otra medida 

cautelar, en razón a las resultas de las medidas cautelares ordenadas.   

 

En consecuencia, por secretaria líbrese la respectiva comunicación.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

  

  

                                                           
1 Folio 1-2. Archivo 31. Expediente digital.  
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PROCESO:   EJECUTIVO  

RADICADO:  540014003006-2018-00573-00   

DEMANDANTE:  COOPERATIVA DE PROCURACIONES Y AYUDAS   

EN LIQUIDACION- COPRO    

DEMANDADO:  JORGE ORLANDO GONZALEZ GUTIERREZ    

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la respuesta al oficio 0250 de 2023, encuentra efectivamente el 

Despacho que por error involuntario se fijó un radicado diferente, así pues, en virtud 

del artículo 286 de Código General del Proceso los errores de esta índole son 

corregibles por el Juez que haya dictado las correspondientes providencias, en 

cualquier tiempo, de oficio o, a solicitud de parte, mediante auto., en consecuencia, 

el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: CORREGIR el radicado de la solicitud de embargo de los bienes 

que por cualquier causa se llegaren a desembargar y el del remanente del producto 

de los embargados dentro del proceso que cursa en el JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CUCUTA, informando que el radicado corresponde 

al No. 54001402200120140034300.  

 

LÌBRESE oficio en tal sentido a aquel Juzgado a fin de que se tome nota de la 

orden de embargo.      

SEGUNDO: PERMANEZCAN incólumes los demás elementos de la parte 

motiva y numerales de la parte resolutiva del auto de fecha 26 de enero de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          EJECUTIVO   
RADICADO:        540014003006-2018-00630-00. 
DEMANDANTE:  ANDREA PAOLA OSORIO  
DEMANDADO:    LILIANA GISELA CARDENAS PEREZ     
 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Teniendo en cuenta que en memorial anterior1, el apoderado judicial de la 

parte demandante, sustituye el poder para actuar al abogado Hugo Arturo Sanguino 

Peñaranda, considera el Despacho que el poder de sustitución reúne a cabalidad 

las exigencias del Art. 75 del C.G.P., y teniendo en cuenta que quien sustituye le 

fue conferida tal facultad, se proceder al reconocimiento de personería en al citado 

profesional del derecho. 

 

 Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de  Oralidad de Cúcuta,   

 

RESUELVE: 

  

 PRIMERO: RECONOCER personería al abogado Hugo Arturo Sanguino 
Peñaranda, para actuar como apoderado Judicial sustituto de la parte demandante, 
en los términos y para los efectos del poder conferido a quien le sustituyo, obrante 
dentro del proceso2. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

                                                           
1 Folio 1. Archivo 20. Expediente digital.  
2 Folio 1.  Archivo 2. Expediente digital.  
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PROCESO:         EJECUTIVO. 

RADICADO:        540014003006-2018-00824-00 

        DEMANDANTE:  WILLIAM MARTIN BARON FUENTES  

        DEMANDADO:    JHON MAURY QUINTERO UREÑA        

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Procede este Despacho de conformidad a lo preceptuado en el numeral 1º del 

artículo 317 del Código General del Proceso que estipula que, “Cuando un proceso 

o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 

inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna 

actuación durante el plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados 

desde el día de la última notificación o desde la última diligencia o actuación, a 

petición de parte o de oficio”,  se decretará la terminación por desistimiento tácito 

sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas 

o perjuicios a cargo de las partes. 

 

Ahora bien, auscultado el expediente se tiene que la carga impuesta en el 

numeral 2° del  auto de fecha veinticuatro (24) de septiembre de 20181, no fue 

atendida por la parte actora, y se tiene que esta fue la última actuación, lo que, en 

concordancia con lo expuesto anteriormente, se encuentra que el proceso tiene más 

de un (1) años de inactividad, superando el plazo de inactividad señalado por el 

Legislador para declarar el desistimiento tácito. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

administrando justicia en nombre de la Republica de Colombia y por autoridad de la 

ley,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar de oficio el desistimiento tácito dentro del presente 

proceso por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

                                                           
1 Folio 10, expediente físico. 



RAD.: 54-001-40-03-006-2022-00584-00 

 

SEGUNDO: Dar por terminado el presente proceso por lo ya manifestado. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior archivar el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          VERBAL-Pertenecía-. 
RADICADO:         540014003006-2021-00359-00 
DEMANDANTE:   LIBARDO TARAZONA ORTEGA 
DEMANDADO:     IRMA ELIZABETH CONTRERAS GALÁN 

   PERSONAS INDETERMINADAS 
 
San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Estudiado el presente asunto se observa lo siguiente:  

 

1.     La parte actora no ha realizado o no reposa en el expediente si quiera prueba 

sumaria del cumplimiento del numeral sexto del auto admisorio de la demanda, 

referente a la instalación de la valla en los términos y con los requisitos del 

numeral 7° del artículo 375 del C.G. del P., por lo tanto, deberá proceder en tal 

sentido.   

  

2.    Por medio de la presente providencia se ordena requerir a la Unidad 

Administrativa Especial de Restitución de Tierras Despojadas, pues si bien 

informaron que sobre el bien con matrícula inmobiliaria No. 260-145825, no existe 

solicitud tendiente a la inscripción, visto el certificado de instrumentos públicos 

del inmueble en mención, en las anotaciones 7 y 8 se advierte la inscripción y 

cancelación de la medida de protección solicita por esa entidad, por lo anterior 

se ordena oficiar para que sirva allegara la resolución administrativa RN-00334 

del 12/6/2017 de la Unidad de Restitución de Tierras de Cúcuta y la Resolución 

Administrativa RN-1601 del 29-11-2018 de la Unidad Administrativa Especial de 

Gentíos de Restitución de Tierras Despojadas – Dirección Territorial N/ de 

Santander.       

  

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  Requerir a la parte actora con la finalidad que dé cumplimiento a 

lo ordenado en el numeral sexto del auto adiado ocho (8) de septiembre de 2021.  
 

SEGUNDO:  Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones Oficiado 

a la Unidad Administrativa Especial de Restitución de Tierras Despojadas, por lo 

expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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PROCESO:          PERTENENCIA    

RADICADO:         540014003006-2021-00959-00.  

DEMANDANTE:   ROSA JANETH GONZALEZ GUTIERREZ 

DEMANDADO:     SOCIEDAD SALAS SUCESORES Y CIA. LTDA Y 

PERSONAS INDETERMINADAS  

 

San José de Cúcuta, quince (15) de febrero de dos mil veintitrés (2.023). 

 

Superado el termino previsto en el artículo 108 del Código General del 

Proceso, este Despacho en aplicación del citado artículo, dispone designar como 

CURADOR AD-LITEM al profesional del derecho YURGEN ELIUT MELENDEZ 

ROJAS, identificad con cedula de ciudadanía No. 1.094.165.297 y T.P. No. 336.409 

del C.S. de la J. , a quien deberá comunicársele la designación ADVIRTIÉNDOLE 

que su nombramiento es de forzosa aceptación y que deberá concurrir 

inmediatamente a efectos de asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad 

competente.  

 

Por secretaria se procederá oficiar el tal sentido al correo electrónico, 

MELENDEZR.E1993@GMAIL.COM, para que se sirva manifestar a esta Unidad Judicial 

respecto de la aceptación al cargo, lo cual deberá hacer dentro de los cinco (5) días 

siguientes a su notificación. 

 

Por otra parte, resulta imprescindible poner de presente que:  

 

1. Se advierte del expediente que la notificación del auto admisorio de la 

demanda no cumple con los requisitos de la ley, si bien se allega un 

pantallazo de fecha 17 de enero del 2022, lo cierto es que el mismo no 

consta certificado de recibido por parte del demandado, por lo anterior y 

teniendo en cuenta que la norma vigente es la Ley 2213 del 2022, se 

requiere a la parte actora para que realice la notificación del auto admisorio 

de la demanda y aporte evidencia desde cuando el iniciador recepcione 

acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 

destinatario al mensaje. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos1. 

                                                           
1 Artículo 8° Ley 2213 de 2022 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA VIGENCIA PERMANENTE DEL DECRETO 

LEGISLATIVO 806 DE 2020 Y SE ADOPTAN MEDIDAS PARA IMPLEMENTAR LAS TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES EN LAS ACTUACIONES JUDICIALES, AGILIZAR LOS PROCESOS 
JUDICIALES Y FLEXIBILIZAR LA ATENCIÓN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE JUSTICIA Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES” 
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2. Ahora bien, de la documental obrante a archivo 212, correspondiente a la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula, se requiere a la parte actora 

para que aporte el certificado de registro de instrumentos públicos completo, 

máxime que la anotación que se asignó corresponde a la No. 3436 y en la 

documental aportada con la demanda la última anotación correspondía a la 

No. 3418. 

   

3. En atención que se cumplen con los requisitos establecidos en el último inciso 

del literal 7 del artículo 375 del C.G del P., y tal como se dispuso ordenar en 

numeral séptimo del auto admisorio3, se ordena por secretaria la inclusión del 

contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional de Procesos de 

Pertenencia, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 

demanda las personas emplazadas.  

 

4. Finalmente se requiere a la oficina de Registros Instrumentos Públicos de 

Cúcuta, con la finalidad que se sirva pronunciar sobre lo ordenado en el 

numeral decimo (10) del auto adiado 17 de enero del 2022, referente a indicar 

el folio de matrícula que corresponde al inmueble identificado con código 

predial No. 01-10-0118-0013-000. En caso de que aquel no tenga número 

asignado, le corresponderá aportar el certificado de carencia registral.   

 

En consecuencia, el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Designar la Abogado YURGEN ELIUT MELENDEZ ROJAS, como 

curador ad – litem de las personas indeterminadas que se crean con derechos, 

remitir la respectiva notificación al correo MELENDEZR.E1993@GMAIL.COM. 

 

SEGUNDO:  Requerir a la parte actora para que de cabal cumplimiento a lo 

solicitado en la parte motiva del presente auto.  

 

TERCERO: ORDENAR la inclusión del contenido de la valla en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia que lleva el Consejo Superior de la 

Judicatura, por el término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la 

demanda las personas emplazadas. Quienes concurran después tomaran el 

proceso en el estado en que se encuentre. 

                                                           
2 Folio 1. Archivo 21. Expediente digital.  
3 enero 17 de 2022. Folio 2. Archivo 03. Expediente digital.  
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CUARTO: Por secretaría líbrese las respectivas comunicaciones ordenadas 

en la presente providencia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

 

PROCESO:         RESOLUCION DE OBJECION. - Trámite de Insolvencia                 
de la Persona Natural No Comerciante-.      

RADICADO:        540014003006-2021-00037-00     
OBJETANTE:      COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S.         
DEUDORES:       ISNARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ 
ACREEDORES:  COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S., BANCO 
                              DAVIVIENDA S.A., BANCO DE BOGOTÁ S.A., MARIA  
                              DEL ROSARIO HERNANDEZ REY, OSCAR EDUARDO 
                              MONTAÑEZ HERNANDEZ.  

   
San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra al Despacho el presente expediente allegado por el Dr. 

HERNANDO DE JESUS LEMA BURITICA, Operador de Insolvencia designado 

por la Directora del Centro de Conciliación e Insolvencia Asociación Manos 

Amigas de esta ciudad, para resolver la objeción planteada por el Abogado 

FRANCISCO JAVIER SUAREZ OJEDA, quien obra como apoderado judicial de la 

COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S., acreedora del señor ISNARDO 

MONTAÑEZ HERNANDEZ, quien promueve el presente Proceso de Insolvencia de 

la Persona Natural No Comerciante, en audiencia de negociación de deudas 

adelantada en el Centro de Conciliación e Insolvencia Asociación Manos Amigas.  

 

Siendo este despacho competente para la resolución de la misma, conforme 

lo establece el artículo 17 en concordancia con el artículo 534 del CGP., se 

procede a resolver la discrepancia planteada y se ordenará devolver 

inmediatamente las diligencias al conciliador.   

 

FUNDAMENTOS DE LA OBJECION: 

 

En memorial presentado ante el Centro de Conciliación e insolvencia 

Asociación Manos Amigas, el apoderado judicial del acreedor 

COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S., presentó objeción que se 

explica a continuación:  

 

El 10 de septiembre de 2021, fue admitida la negociación de deudas 

presentada por el señor ISNARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, en la cual relaciona las 

acreencias objetadas como de quinta clase, manifestando que están garantizadas 

mediante unas letras de cambio y se fijan por el valor de CIENTO CUARENTA 

MILLONES DE PESOS ML/CTE ($100´000.000,oo), una librada a favor de la señora 

MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ REY, madre del deudor y otra por la suma de 

SETENTA MILLONES DE PESOS ML/CTE., ($70´000.000,oo), expedida a favor del señor 

OSCAR EDUARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, hermano del deudor, omitiendo el deudor 

informar en la solicitud como lo dispone el numeral 3° del artículo 539 del C.G.P., la tasa 

de interés cobrada en la respectiva obligación, la fecha en que se otorgó el crédito y el 

vencimiento del mismo.   
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En la audiencia celebrada el día 19 de octubre del año 2021, el apoderado del 

deudor explico que el origen de esas obligaciones obedecían al resultado del trámite de 

una sucesión del causante JUAN DE JESUS MONTAÑEZ SUAREZ, padre del deudor y, 

como prueba de ello se aportó la escritura pública No. 2990 del 7 de diciembre del 2017, 

razón por la cual el objetante solicitó el traslado de los documentos aportados en la 

solicitud de negociación de deudas, así como el auto que admitió dicha negociación y 

demás piezas procesales relevantes para poder determinar el origen de las acreencias 

relacionadas.  

 

En la audiencia celebrada el día 3 de noviembre de 2021, se presentó objeción en 

contra de las obligaciones referenciadas anteriormente, por cuanto en la relación de las 

acreencias presentada por el deudor se refleja que las mismas ascienden a la suma de 

DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS ML/CTE. ($210´000.000,oo), lo cual indica 

que los familiares del deudor, tienen un porcentaje de voto del 62,4%, de acuerdo con la 

relación de acreencias mencionada.  Razón por la cual, se hace necesario establecer el 

origen de las obligaciones mencionadas, la solvencia económica de los acreedores al 

momento del préstamo, el origen de los recursos del crédito, las fechas en que se realizó 

dicho crédito, el interés pactado, la fecha de vencimiento, por cuanto se desconoce si los 

títulos valores se encontraban en blanco al momento de su suscripción, si contaban con 

carta de instrucciones para ser diligenciados, dudas que según el objetante no fueron 

resueltas de manera suficiente por el apoderado del deudor y el apoderado de los 

acreedores contra los cuales se está presentando la objeción, por cuanto el objetante 

logró establecer que, el negocio  jurídico que dio vida a los títulos valores que respaldan 

las obligaciones a favor de los acreedores que son familiares del deudor, fue, el 

reconocimiento que este realizó de los derechos herenciales de su madre y hermano, 

asignándole para dicho fin un valor comercial de TREINTA Y CINCO MILLONES DE 

PESOS ML/CTE. ($35´000.000,oo) por hectárea, afirma que al corresponderle por 

gananciales a su señora madre cuatro hectáreas, las mismas equivales a la suma de 

CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS ($140´000.000,oo), igualmente afirmó que 

al corresponderle a su hermano dos (2) hectáreas, las mismas equivalían a la suma de 

SETENTA MILLONES DE PESOS ML/CTE. ($79´000.000,oo).  

 

Al revisar, el objetante la escritura pública No. 2990 del 07 de diciembre del 2017 de 

la Notaría Sexta del Circulo de Cúcuta, con la cual se realizó la sucesión del señor JUAN 

DE JESUS MONTAÑEZ SUAREZ, se constató que la señora MARIA DEL ROSARIO 

HERNANDEZ REY, renunció a gananciales, por lo que no es factible que se afirme que la 

suma que el señor ISNARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, le debe, tenga su origen en los 

mencionados gananciales.  

 

Continúa indicando el objetante, que, tanto el señor ISNARDO MONTAÑEZ 

HERNANDEZ, como la señora MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ REY, manifiestan 

bajo la gravedad de juramento en la escritura pública antes mencionada que, no conocen 

otros interesados en la sucesión con igual o mejor derecho que ellos, excluyendo de esa 

forma al hermano del deudor, el señor OSCAR EDUARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, 

por lo cual considera el objetante que, el deudor no debió haber compensado a su 

hermano OSCAR EDUARDO MONTAÑEZ H., con la letra de cambio que se allego al 

proceso de insolvencia, y que por el contrario éste, debió haber reclamado sus derechos 

herenciales mediante una acción de petición de herencia.  

 

Igualmente, informó el abogado de la sociedad acreedora, que, constituyó hipoteca 

sobre el bien identificado con M.I. No. 260-34541 a su favor, debido a que según se 
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desprende del Certificado de Instrumentos Públicos de Cúcuta, el señor ISNARDO 

MONTAÑEZ HERNANDEZ, es el único propietario del precitado inmueble, razón por la 

cual se procedió a otorgar el crédito por las sumas adeudadas.    

 

La legislación que regula el trámite que nos ocupa se fundamenta en el principio de 

buena fe, pero dicho principio no es absoluto y debe ser matizado con la consideración de 

la buena fe objetiva, es decir, no basta con la simple afirmación del deudor sobre el valor, 

naturaleza y existencia de una determinada acreencia, sino, que, se requiere su 

demostración  por parte de un acreedor o, del mismo conciliador, debe demostrarse su 

existencia bajo el principio de la buena fe objetiva, lo cual implica presentar pruebas de su 

existencia, bien sea documentales, contables o de cualquiera otra índole que acrediten su 

veracidad lo cual en el presente caso no son suficientes para resolver todas las dudas 

planteadas. Continúa indicando que, no se lograron superar todas las dudas y 

discrepancias planteadas sobre las acreencias objetadas, toda vez que, no se encontró 

acreditado que, el deudor tuviera una obligación  por concepto de gananciales a favor de 

la señora MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ REY y tampoco se acreditó que el señor 

OSCAR EDUARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ le hubiera prestado la suma descrita en 

líneas anteriores al deudor insolvente ISNARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, ni se 

demostró en debida forma el negocio jurídico que dio vida  a los títulos valores exigidos  

por los acreedores, el cual fue denominado por el apoderado del deudor como pacto de 

herederos, ya que por el contrario lo que se evidencio fue que la señora MARIA DEL 

ROSARIO HERNANDEZ REY, renunció expresamente a los gananciales a los que tenía 

derecho y tanto ella como el deudor excluyeron del trámite sucesoral al señor OSCAR 

EDUARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, al manifestar bajo la gravedad de juramento que 

no conocían más interesados en la sucesión. 

 

De la anterior forma dejo expuesta el Dr. FRANCISCO JAVIER SUAREZ OJEDA, 

apoderado judicial del acreedor COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S., la 

objeción planteada contra las acreencias presentadas por el deudor ISNARDO 

MONTAÑEZ HERNANDEZ, a favor de los señores MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ 

REY y OSCAR EDUARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ. (fl.155 PDF 01).   

 

 

FUNDAMENTOS DE LOS DEMAS ACREEDORES: 

 

El apoderado judicial de los acreedores, OSCAR EDUARDO MONTAÑEZ 

HERNANDEZ y MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ REY, consideró lo siguiente: Su 

acreencia se trata de una letra de cambio por valor de SETENTA MILLONES DE PESOS 

ML/CTE. ($70´000.000,oo), a favor del señor OSCAR EDUARDO MONTAÑEZ 

HERNANDEZ, y otra acreencia a favor de la señora MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ 

REY, por valor de CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS ML/CTE. 

($140´000.000,oo), señalando en cuanto a la naturaleza jurídica del título valor, que este 

es independiente de la voluntad del declarante, constitutivo y dispositivo de un derecho; 

terminó indicando el procurador de los acreedores precitados, que el título valor en cuanto 

a su autenticidad, literalidad, legitimación, legalidad, es independiente y no necesita 

explicación de su origen.   

 

MANIFESTACIONES DEL DEUDOR: 

 

El apoderado judicial del deudor ISNARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, acerca 

de las objeciones presentadas por el apoderado judicial de la empresa acreedora 
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COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S., respondió en los siguientes 

términos:  

 

Se observa que al señor apoderado de la COMERCIALIZADORA 

PROAGRONORTE S.A.S., le preocupan dos circunstancias en el trámite de la 

referencia, primero el parentesco entre el deudor y dos (2) de sus acreedores y 

segundo, el porcentaje que representan estos acreedores en relación con el voto, 

el cual llega al 62,4%.  

 

Continúa señalando el apoderado judicial del deudor que, los títulos valores 

como lo son la letra de cambio, tienen la característica de la AUTONOMIA, esto es 

que, el derecho incorporado en ellos vale por sí mismo y en consecuencia no tiene 

nada que ver con su origen, a pesar de lo anterior, oportunamente explicaron el 

origen de las obligaciones consignadas en los respectivos títulos valores y se 

allegó el documento fuente de tales obligaciones. Que en cuanto a la validez, 

autonomía e independencia de los títulos valores la jurisprudencia colombiana ha 

considerado que cuando se reúnan los requisitos de autenticidad, literalidad, 

autonomía, legitimación y legalidad, el derecho incorporado es independiente y no 

necesita explicación de su origen.   

 

Por último, señala el procurador judicial del deudor, que el derecho de la 

COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S., no sufre mengua alguna, por 

cuanto la obligación está garantizada con hipoteca y en consecuencia goza del 

privilegio en el orden del pago de las obligaciones.     
 

 

Para resolver el Juzgado considera:  

 

La inconformidad del apoderado judicial de la entidad acreedora 

COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S., radica en que, el 10 de 

septiembre de 2021, se admitió la negociación de deudas presentada por el señor 

ISNARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, en la cual se relacionan las dos acreencias que 

objeta como de quinta clase, manifestando que están garantizadas mediante unas letras 

de cambio y se fijan por el valor de CIENTO CUARENTA MILLONES DE PESOS ML/CTE 

($100´000.000,oo), una librada a favor de la señora MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ 

REY, madre del deudor y otra por la suma de SETENTA MILLONES DE PESOS 

ML/CTE., ($70´000.000,oo), expedida a favor del señor OSCAR EDUARDO MONTAÑEZ 

HERNANDEZ, hermano del deudor, omitiendo el deudor informar en la solicitud como lo 

dispone el numeral 3° del artículo 539 del C.G.P., la tasa de interés cobrada en la 

respectiva obligación, la fecha en que se otorgó el crédito y el vencimiento del mismo.   

  
Continúa indicando el apoderado de la parte objetante que, en la audiencia 

celebrada el día 19 de octubre del año 2021, el apoderado del deudor explicó que el 

origen de esas obligaciones obedecía  al  resultado  del  trámite   de  una   sucesión   del    

 

causante JUAN DE JESUS MONTAÑEZ SUAREZ, padre del deudor y, como prueba de 

ello se aportó la escritura pública No. 2990 del 7 de diciembre del 2017, y que, presentó 

objeción en contra de las obligaciones referenciadas anteriormente, por cuanto en la 

relación de las acreencias presentada por el deudor, se refleja que las mismas ascienden 

a la suma de DOSCIENTOS DIEZ MILLONES DE PESOS ML/CTE. ($210´000.000,oo), lo 
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cual indica que los familiares del deudor, tienen un porcentaje de voto del 62,4%, de 

acuerdo con la relación de acreencias mencionada.  Razón por la cual, se hace necesario 

establecer el origen de las obligaciones mencionadas, la solvencia económica de los 

acreedores al momento del préstamo, el origen de los recursos del crédito, las fechas en 

que se realizó dicho crédito, el interés pactado, la fecha de vencimiento, por cuanto se 

desconoce si los títulos valores se encontraban en blanco al momento de su suscripción, 

si contaban con carta de instrucciones para ser diligenciados, dudas que según el 

objetante, no fueron resueltas de manera suficiente por el apoderado del deudor. 

 
Indica igualmente el apoderado del objetante, que su poderdante, logró establecer 

que, el negocio  jurídico que dio vida a los títulos valores que respaldan las obligaciones a 

favor de los acreedores que son familiares del deudor, fue, el reconocimiento que este 

realizó de los derechos herenciales de su madre y hermano, asignándole para dicho fin un 

valor comercial de TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS ML/CTE. ($35´000.000,oo) 

por hectárea, afirma que al corresponderle por gananciales a su señora madre cuatro 

hectáreas, las mismas equivales a la suma de CIENTO CUARENTA MILLONES DE 

PESOS ($140´000.000,oo). Al revisar, el objetante la escritura pública No. 2990 del 07 de 

diciembre del 2017 de la Notaría Sexta del Circulo de Cúcuta, con la cual se realizó la 

sucesión del señor JUAN DE JESUS MONTAÑEZ SUAREZ, se constató que la señora 

MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ REY, en el hecho quinto de la precitada escritura, 

renunció a gananciales, por lo que no es factible que se afirme que la suma que el señor 

ISNARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, le debe, tenga su origen en los mencionados 

gananciales.  

 
Para resolver la objeción anteriormente planteada por el apoderado judicial de la 

COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S., debemos iniciar con lo 

indicado por el artículo 552 de C.G.P., que, en su primer párrafo, señala en 

primera medida lo siguiente: “para que dentro de los cinco (5) primeros días 

inmediatamente siguientes a la suspensión, los objetantes presenten ante él y por escrito 

la objeción, junto con las pruebas que pretendan hacer valer”; en segunda medida 

indica: “Los escritos presentados serán remitidos de manera inmediata por el conciliador 

al Juez, quien resolverá de plano sobre las objeciones planteadas, mediante auto que no 

admite recursos (…)”, en ese sentido tenemos, luego de revisados todos los 

documentos que fueron remitidos a este Despacho que, no se encuentran las 

pruebas con las que el apoderado judicial de la entidad objetante pretende 

demostrar que, efectivamente la señora MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ 

REY, había renunciado expresamente a los gananciales, debido a que el 

documento distinguido como escritura pública No. 2990 del 07 de diciembre de 

2017, no se encontró legible, debiéndose resolver de esa forma la presente 

objeción, teniendo en cuenta que el Juez, como lo señala el precitado artículo 552 

del C.G.P., debe resolver de plano la misma, tomando en cuenta el acervo 

probatorio con que se cuente, ante la imposibilidad de tomar la decisión de 

decretar la apertura  de un término para la consecución de nuevas pruebas. 

 

De otra parte, ante lo señalado por los demás acreedores y el apoderado 

judicial del deudor acerca de la Autonomía, de los títulos valores, el Despacho 

acerca de éste principio trae a colación la siguiente definición de Vivante1 : “El 

                                                           
1 LOS TÍTULOS VALORES, Análisis jurisprudencial, Marcos Román Guío Fonseca, Ediciones Doctrina y Ley 

LTDA., Enero de 2019, Pg. 47.  
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derecho es autónomo, porque el poseedor de buena fe ejercita un derecho propio, 

que no puede ser restringido ni destruido en virtud de las relaciones existentes 

entre los anteriores poseedores y su deudor”.     

 

De otra parte, la Corte Suprema de Justicia ha precisado el alcance de esta 

característica en los siguientes términos: “(…) [e]n definitiva, las dos notas 

características y esenciales de los títulos en sus distintas formas son: el título sirve para 

transferir el crédito incorporado, es decir para hacer adquirir el derecho del “tradens” al 

“accipiens” con eficacia respecto a los terceros y particularmente respecto al deudor. En 

los títulos se sustituye la notificación propia de la cesión ordinaria por la tradición del 

documento – sola o acompañada del endoso o de la inscripción -, y el titulo tiene la 

particular de hacer adquirir al accipiens de buena fe el derecho incorporado, aunque no 

perteneciese al cedente. Este segundo carácter se suele expresar con la fórmula de 

atribución "al poseedor de un derecho autónomo frente al emitente". En el conflicto de 

intereses entre el deudor o emitente y el adquirente de buena fe, la ley favorece a este 

último con base en el principio de derecho: 'quien emite un título forma un aparato que 

genera la apariencia de su obligación; la exigencia de la circulación determina que el 

riesgo de esta conducta pese sobre sus hombros." (Corte Suprema de Justicia, Sala de 

Casación Civil, sentencia del 5 de noviembre de 1956. Gaceta Judicial t. LXXXIV, pp. 318 

y 319).  

 
La autonomía está ligada al concepto de circulación, existe para que 

adquirentes sucesivos del título tengan una posición inexpugnable, en aras de 

salvaguardar la seguridad y celeridad en el tráfico mercantil, contarán con la 

tranquilidad de que negocios en los que no intervinieron no pueden afectarlos. Al 

respecto la Corte Constitucional en sentencia T-310 de 2009 dijo: "...el principio de 

autonomía versa sobre el ejercicio independiente del derecho incorporado en el título 

valor, por parte de su tenedor legítimo. Ello implica (i) la posibilidad de transmitir el título a 

través del mecanismo de endoso; y (ii) el carácter autónomo del derecho que recibe el 

endosatario por parte de ese tenedor". 

 
Por otra parte, la Corte Suprema de Justicia en forma puntual afirmó:  

"Está fuera de discusión que el principio de autonomía sólo tiene aplicación en los 

casos en que el título ha circulado cambiariamente y frente a tenedores de buena fe 

exenta de culpa, pero no cuando el litigio cambiario se presenta entre quienes 

fueron parte en el negocio subyacente a la transferencia del título, como tampoco 

frente a tenedores de mala fe. Es más, si el título no circuló y la controversia cartular 

se presenta con un demandante que integró la relación originaria, es incontestable 

que, en tal hipótesis, no se puede frustrar el análisis y eventual éxito de una 

excepción cuyos hechos se soporten en dicho negocio causal, so capa de que uno 

es el título-valor y otro su negocio subyacente, pues con ello se desfigura el principio 

de autonomía, amén de perderse de vista que todo conflicto que surja entre partes 

cambiarias directamente vinculadas por el negocio que le sirvió de manantial al 

instrumento negociable -lato sensu- o a su transferencia, se resuelve en esa  

operación precedente." (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, 

Sentencia 2 de agosto de 2005. Magistrado ponente. Dr. Carlos Ignacio Jaramillo 

Jaramillo)”.  

Por último, y en ese mismo sentido el tratadista LEAL PÉREZ, replicó2 : “Con 

esta figura cada tenedor adquiere un derecho que empieza en él. La autonomía se 

                                                           
2 LOS TÍTULOS VALORES, Análisis jurisprudencial, Marcos Román Guío Fonseca, Ediciones Doctrina y Ley 

LTDA., Enero de 2019, Pg. 49 y 50.  
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caracteriza por la incomunicabilidad de vicios, en tanto que al tenedor legitimo no se 

trasmiten los defectos que pudieron haberse creado con las relaciones anteriores, por 

ejemplo en lo que hace referencia al negocio causal que dio origen al documento y como 

esos vicios no se comunican, tampoco podrán proponerse excepciones al tenedor legitimo 

del título derivado de dicha creación, porque el título se desvinculó de las partes que le 

dieron nacimiento, del negocio que lo originó”.   

 
Descendiendo nuevamente al asunto que nos embarga, debemos concluir 

que el objetante no allego pruebas legibles que dieran veracidad a sus 

afirmaciones, y por otro lado el principio de Autonomía que rige los títulos valores, 

que ampliamente fue expuesto en la presente providencia, lleva a esta Juzgadora 

a negar la objeción presentada por el apoderado judicial de la empresa 

COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S., acreedora del deudor y 

promotor del presente proceso de Insolvencia de la Persona Natural No 

Comerciante, señor ISNARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ.     

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE 

CÚCUTA,  

 

       RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR, la objeción presentada por el apoderado judicial de la 

empresa COMERCIALIZADORA PROAGRONORTE S.A.S., acreedora del 

deudor y promotor del presente proceso de Insolvencia de la Persona Natural No 

Comerciante, señor ISNARDO MONTAÑEZ HERNANDEZ, por lo expuesto en la 

parte motiva de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: Contra esta decisión no procede recurso alguno de conformidad 

con lo contenido en el artículo 552 del CGP.  

 

TERCERO: DEVOLVER de inmediato las presentes diligencias al Conciliador   

del presente Tramite de Insolvencia. Por Secretaría líbrese el oficio respectivo y 

déjese constancia en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, febrero 20 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         RESTITUCION BIEN INMUEBLE ARRENDADO –Verbal 
                            sumario-. 
RADICADO:        540014003006-2022-01019-00     
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO RIVEROS CABEZAS   
DEMANDADO:   FANY BRICEÑO DUARTE 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir la demanda de 

referencia, si no, se observara que dentro del término concedido para subsanar la 

misma, el apoderado judicial de la parte actora, no allegó ningún escrito que dé 

cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia Secretarial que 

precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, febrero 20 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, la apoderada judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:          PERTENENCIA – Verbal-.  
RADICADO:        540014003006-2022-01071-00     
DEMANDANTE:  ADRIAN CENON MURILLO      
DEMANDADO:    HEREDEROS INDETERMINADOS – FELIPE SABA 
                             LIZARAZO (Q.E.P.D.).      

 
San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós. 

 

Sería del caso procederse con la decisión sobre la admisión de la demanda 

de referencia, si no se observara que dentro del término concedido para subsanar 

la misma, la apoderada judicial de la parte actora no allegó ningún escrito que dé 

cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia Secretarial que 

precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   
En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, febrero 20 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante, presentó escrito de 
subsanación de la demanda, tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, 
provea. 
 
CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  
  

 
PROCESO:         EJECUTIVO –Mínima cuantía-. 
RADICADO:       540014003006-2023-00012-00     
DEMANDANTE: FRANKLIN VILLAMIZAR ORTIZ 
DEMANDADO:   CARMEN CECILIA NOVOA SANCHEZ Y LUZ MARINA 
                            ORTEGA CUDRIS. 

 

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de enero de dos mil veintitrés. 

 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, sino, se observara que, luego de estudiarse el libelo 

demandatorio y el título valor que se pretende cobrar con el presente ejecutivo, se 

concluyó por parte de éste Despacho judicial que, la demandada CARMEN 

CECILIA NOVOA SANCHEZ, no tiene legitimación por pasiva para ser 

demandada en este proceso, toda vez que, al tenor literal del precitado título valor, 

la persona que adeuda la prestación cambiaria perseguida se llama, CARMEN 

CECILIA NOVO SANCHEZ.   

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en los artículos 54, 82 y 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente 

demanda. 

   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 
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SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, febrero 20 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         SUCESION –Mínima Cuantía-.  
RADICADO:        540014003006-2023-00032-00     
DEMANDANTE: ANTONIO DE JESUS VERDUGO PACHECO    
DEMANDADO:   AURELIANO DE JESUS VERDUGO LEAL (q.e.p.d.) 
                            MARIA DOLORES PACHECO DE VERDUGO (q.e.p.d.).   

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de admitir la demanda de 

referencia, si no se observara que dentro del término concedido para subsanar la 

misma, el apoderado judicial de la parte actora, no allegó ningún escrito que dé 

cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia Secretarial que 

precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

San José de Cúcuta, febrero 20 de 2023. 
  

CONSTANCIA SECRETARIAL:  
 

Se deja constancia que, dentro del término concedido para subsanar la presente 
demanda, el apoderado judicial de la parte demandante no realizó manifestación 
alguna tal y como se observa en el sistema SIGLO XXI, provea. 
 

CESAR DARIO SOTO MELO   
Secretario.  

  
PROCESO:         EJECUTIVO –Menor cuantía-. 
RADICADO:        540014003006-2023-00033-00     
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A.    
DEMANDADO:   JORGE ELIECER MARTINEZ MONTALVO  

 

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés. 

 

Sería del caso procederse con la decisión de librar el mandamiento de pago 

de la demanda de referencia, si no se observara que dentro del término concedido 

para subsanar la misma, el apoderado judicial de la parte actora, no allegó ningún 

escrito que dé cuenta de tal subsanación, tal y como se observa en la constancia 

Secretarial que precede. 

 

Significa lo anterior, que por no satisfacerse los requisitos formales enlistados 

en el artículo 90 del C.G.P., se procede a rechazar la presente demanda. 
   

En mérito de lo expuesto el juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por lo indicado en la parte 

motiva de este auto. 

 

SEGUNDO: En firme el presente auto archivase la actuación sin lugar a 

devolver la demanda por tratarse de un expediente digital, previas las anotaciones 

correspondientes en el sistema Siglo XXI, el libro radicador correspondiente y el 

sistema One drive Microsoft – Office 365 – CSJ del JUZGADO 6 CIVIL 

MUNICIPAL DE CÚCUTA.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:          RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO.  
RADICADO:        540014003006-2023-00076-00 
DEMANDANTE:  JOSÉ RENÉ GARCÍA COLMENARES 
DEMANDADO:  JUSTO PASTOR OMAÑA HERNANDEZ Y SANDRA 

LILIANA OMAÑA HERNANDEZ  
                   

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho la presente demanda instaurada por la JOSÉ RENÉ 

GARCÍA COLMERANES, el cual actúa a través de apoderado judicial, contra JUSTO 

PASTOR OMAÑA HERNANDEZ Y SANDRA LILIANA OMAÑA HERNANDEZ, para 

decidir sobre su aceptación. 

 

Sería el caso proceder a ello si no se observara que la demanda fija 

competencia en el JUEZ CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA, lo cual 

resulta contrario al numeral 1° del articulo 82 y el artículo 17 del C.G. del P., pues 

de tal asunto conoce en igual sentido los JUECES CIVILES MUNICIPALES, en 

consecuencia, le corresponde a la parte actora establecer la competencia según la 

normatividad mencionada.        

 

Así las cosas y de conformidad con el artículo 90 C.G.P., y en mérito con lo 

expuesto el Juzgado Sexto Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
   

PROCESO:           EJECUTIVO.  
RADICADO:         540014003006-2023-00077-00 
DEMANDANTE:   BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO:     EDWARD HERNAN ACUÑA CASADIEGO 
                   

San José de Cúcuta, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra el Despacho la presente demanda instaurada por BANCO DE 
BOGOTA S.A., quien es representado por apoderado judicial, contra el señor 
EDWARD HERNAN ACUÑA CASADIEGO, para decidir sobre su aceptación. 

 

Sería el caso proceder a ello sin embargo se observa que se estableció como 
proceso ejecutivo de menor cuantía, no obstante, la cuantía de las pretensiones la 
fija la parte actora en TREINTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS DIECISEIS 
MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN 00/100 PESOS M/CTE ($38.816.751,00), 
de igual manera se tiene que atendiendo lo previsto en el artículo 25 del C.G del P. 
la demanda fue presentada el día  veintitrés (23) de enero de 2023, por consiguiente, 
se tiene que no se supera los cuarenta (40) SMLMV, en consecuencia se deberá 
ajustar la cuantía atendiendo las reglas del artículo 25 y 26 del C.G. del P.      

 
En ese orden de ideas de conformidad con el artículo 90 del CGP., y en mérito 

de lo expuesto anteriormente el Juzgado Sexto Civil Municipal de Oralidad de 
Cúcuta,  
 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por lo indicado en la parte motiva 

de este auto. 

 

SEGUNDO: Conceder el término de cinco (5) días para subsanar los defectos 

so pena de rechazo. 

TERCERO: Reconocer personería jurídica al abogado JAIRO ANDRES 

MATEUS NIÑO, en los términos y para los fines establecidos en el mandato 

aportado.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

LINA ALEJANDRA BARAJAS JAIMES 

JUEZ 

 

mailto:jcivmcu6@cendoj.ramajudicial.gov.co

